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SABADO

18 de Setiembre de 
1847.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la mismo imprenta de 
ViHanueva, /rancas de porte., sin 
cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

articulo de oficio.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en. la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 1 í,/.

Habiéndose aprobado por S. M. la cantidad de veinte mil 
rs. consignada en el presupuesto provincial para el socorro de 
presos pobres transeúntes, prevengo á los. Alcaldes remitan á 
este Gobierno político en el término de i5 dias una cuenta jus
tificada de los socorros que hayan adelantado con este objeto en 
los ocho primeros meses de este ario, ¿i fin de que, reunidas to
das pueda hacerse la oportuna liquidación y abonar á cada uno 
la cantidad que le corresponda; teniendo entendido que al pro
pio tiempo han de remitir su presupuesso de lo que calculen 
pueden necesitar para igual servicio en los cuatro meses restan
tes del año. Burgos 16 de Setiembre de iSíy-^El Gefe polí

tico interino, Manuel Martínez González.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Por el Menisterio du Hacienda, se me dice lo siguiente.
Para que los repartimientos que han de regir en el año 

de 1848, por la Contribución Territorial, se verifiquen sin pre
cipitación y con el tiempo suficiente al esmero y exactitud que 
el servicio de tanta importancia reclama, se ha servido S. M. 
mandar que por los Intendentes y Administradores de contri
buciones’ se observen y hagan observar desde luego las disposi
ciones contenidas en los articulos siguientes:

Artículo 1Dispondrán los Intendentes que las Adminis
traciones de. Contribuciones vayan reuniendo los datos conve
nientes para la rectificación de la base del último repartimien
to de dicha contribución, haciendo que consulten y entresaquen 
inmediatamente, si aun no lo han verificado, de los Catastros 

de riqueza que se formaron á mediados del siglo pasado, de los 
antecedentes sobre el impuesto decimal, y de cualesquiera otros, 
mas ó menos conducentes, qtie obren en las mismas Adminis
traciones ú otras oficinas, cuantas noticias puedan utilizar para 
el expresado obj -lo; que reconozcan también escrupulosamente 
los padrones ó registros de riqueza que últimamente hubiesen 
presentado los pueblos; que examinen el fundamento de las que
jas á que hubiere dado motivo el actual repartimiento, y que 
teniendo á la vista, sobre todo, el resultado míe hayan produ
cido las reclamaciones de agravio presentadas hasta el día por 
consecuencia de la medida acordada en la Real orden de 28 de 
Diciembre de 1846, y cualesquiera otros datos de confianza, 
oficiales ó particulares, que sobre la verdadera riqueza de los 
pueblos, ó de alguno de ellos, hayan podido adquirir desde el 
citado último repartimiento, procedan dichas Administraciones 
á la indicada rectificación, parcial ó general, para que sirva de 
base ó fundamento al del año venidero y se escuse á los pue
blos hacer uso del derecho que la Real orden de 28 de* Di
ciembre de 18.46 les concede; teniendo presente que cualquie
ra reclamación de agravio que. por efecto de lo en ella manda
do se presente, envuelve una queja contra las mismas Admi
nistraciones, á que solo pueden responder con la seguridad de 
los datos sobre que descanse el repartimiento.

Ari. 2.0 Debiendo preceder igualmente al reparto indivi. 
dual de dicha ronlribucion, para el año venidero, la rectificación 
del padrón ó evaluación general de los bienes inmuebles y ga
nadería de cada pueblo, prescrita para los de 1848 y 1846 
por el Real decreto de 28 de Mayo, antes citado, é Instruc
ción de 6 de Diciembre del propio año de 1846, dispondrán 
también los Inlendenlec; Primero, que inmediatamente se pro
ceda por los Ayuntamientos, que aun no lo hubiesen verificado, 
al nombramiento de peritos repartidores, y propuesta de los 
que el Intendente deba nombrar con arreglo al art. i3 del 
propio Real decreto y 6.° de la referida Instrucción; advirtién
doles que para el 20 de Octubre han de estar dados á reco
nocer en el pueblo, despues de haber oido y resuelto difinitiva- 
menle las escusas qu • los nombrados aleguen para no admitir 
el cargo; y que de la elección de estos peritos depende en graii 
parte la equidad del repartimiento y la puntual cobranza del 
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-'upo aL pueblo señal ado; y segundo, que sin perdida de momo il
io se proceda también á la espresado rectificación por los Ayun
tamientos y Juntas periciales, ó bien á la evaluación donde 
esla.no se haya verificado, haciendo salir con este objeto á los 
Inspectores ó cualquiera otro Empleado apto para ello, á los 
pueblos donde se considere necesaria su cooperación, según en 
algunas provincias se ha verificado y producido los mejores re
sultados; en inteligencia de que una y otra operación han de 
quedar concluidas para el dia 10 de Noviembie precisámente, 
y que los contribuyentes que al efecto dejen de presentar la 
oportuna relación en el término que se les señale, que no exce
derá de veinte dias, ademas de sufrir la mulla que les impone 
el artículo 2.4 de dicho decreto, y de proceder de oficio y á su 
tosía é la evaluación de sus respectivas utilidades, no podrán 
reclamar de agravio despues de ejecutado el repartimiento in
dividual; y si lo hicieren, no serán oidos ni por el Ayuntamien
to ni por el Intendente ó Subdelegado, aunque se consideren 
perjudicados en él, á menos que el agravio proceda de error en 
la aplicación del tanto por ciento que sirva de base al señala
miento de las cuotas individuales, ó justifiquen, como dispone 
el art. 48 dej. propio decreto, que en la estimación de la ri
queza de otros contribuyentes del mismo pueblo se ha tomelido 
ocultación ó fraude.

3.° Al comunicar los Intendentes á los Ayuntamientos la 
-anterior disposición para su cumplimiento, deberán prevenirles 
que despues de rectificado el padrón ó evaluación del pueblo, 
han de esponerle al público por espacio de ocho dias, ó sea has
ta el 18 de Noviembre, en los términos y con el objeto espre
sado en los artículos 26, 27, 28 y 2g de la Instrucción de 6 
de Diciembre de 1845, y que, bajo su responsabilidad, ha de 
hacerse saber á los contribuyentes que se consideren perjudica
dos y no se conformen con su decisión, que pueden acudir al 
Intendente ó Subdelegado del partido por vía de apelación hasta 
fin del propio mes de Noviembre, acompañando original el es
pediente de reclamación; teniendo presente dichos Intendentes 
que la resolución definitiva, en estos casos, ha de comunicarse 
a! Ayuntamiento 6 Ayuntamientos respectivos antes del 8 de 
Diciembre, con objeto de que la junta pericial pueda hacer en 
el padrón ó evaluación que ha de servir de base para el repar
timiento la rectificación correspondiente con arreglo á dicha 
resolución.

Art, 4.0 Prefijada ya por el Gobierno en la Real orden 
de 2.3 de Diciembre de 18.46 el doce por ciento como máxi- 
mun de contribución por cuota principal para los hacendados 
iorasleros y bienes nacionales, y ampliada esta medida por el 
•art. 3.0 ,]e [a (jrth-n circular de esta fecha á los censualistas y 
propietarios vecinos, del pueblo que tengan arrendadas sus fin
cas: y cuyas rentas son también generalmente conocidas é ino
cultables,- en la convicción de que hecha la evaluación cual cor
responde, y habiendo imparcialidad en los repartidores, ningún 
contribuyente debe de salir gravado con cuota superior al es- 
presado tipo; convicción que la esperiencia hecha en varios pue
blos de distintas provincias ha confirmado recientemente del 
modo mas satisfactorio; tendrán entendido los Administradores 
é Intendentes v así lo harán estos saber desde luego á todos 
los Ayuntamientos, que los repartimientos del año inmediato, 
que han de ejecutarse indispensablemente con arreglo á la rec
tificación prevenida en los artículos anteriores, no podrán ser 
aprobados en el caso de que el tanto por ciento con que apa
rezca gravada la riqueza general del pueblo, ó la de los vecinos 
en particular, esceda del rnáximun señalado, sin que á ellos 
acompañe precisamente la oportuna reclamación de agravio sus
crita por el Ayuntamiento bajo su responsabilidad, con arreglo 
al art. 5.° de la citada Real orden y al 28 de la Instrucción 
<!_• la Dirección g-n-ral de Contribuciones fecha 1,° de Febre
ro uróximo [tasado; porque siendo el objeto principal de la in

dica h m.-didi conocer por estas reclamaciones y su comproba
ción los p.i .,1), real y verdaderamente perjudicados en el re

partimiento del cupo provincial, una Administración regulado
ra y paternal tío debe consentir que donde aparezca agravio, 
sea al pueblo en general ó á los vecinos en particular, deje de 
reclamarse por el Ayuntamiento, á quien corresponde en uso 
del derecho que dicha orden le concede, y cual su mismo deber 
le impone en beneficio del procomunal, mayormente siendo de 
cuenta del Tesoro los gastos que en dicha comprobación se cau
sen hallado el agravio. En su consecuencia deberán acompañar 
al reparto los Ayuntamientos la indicada rectificación, ó sea el 
amillaramiento original de la riqueza del [turbio , arreglado al 
modelo número 7 de los cirPulados con la Instrucción de 6 de 
Diciembre de 1.84.5, y espresar al pie de áqui'l el tanto por 
ciento que haya servido de base [tara el señalamiento de las 
cuotas individuales, según está mandado.

Art. 5.° Los Administradores de Contribuciones, hecha 
la rectificación prevenida en el art. 1.°, procederán desde el dia
i.°  al 6 de Octubre inmediato á la distribución ó repartimien
to del cupo actual de la provincia por la contribución de que 
se trata, importante 4.100,000 reales anuales, señalando en 
consecuencia á cada distrito municipal el que le-corresponda y 
deba satisfacer por la misma con!riburioii en el venidero de 
1848, cuidando' de que la' chin filad de dicho cupo no contenga 
unidades ni maravedises ú quebrados, y teniendo presente las 
Reales órdenes que para la indemnización de perjuicios compro
bados en el modo y forma que establece la de 2 3 de Diciembre 
é Instrucción citadas en el articulo anterior, siUiubiere.n comu
nicado ó comunicaren todavía hasta dar principio á la espresa- 
da distribución.

Art. G.° Ejecutado el repartimiento, lo pasará la Admi
nistración al Intendente, y este con su V.° B.° .ó las observa
ciones que estime, lo hará á la Diputación provincial si estuvie
se reunida, para que lo apruebe ó rectifique en uso de sus fa
cultades; á cuyo fin se la facilitarán cuantos datos y noticias 
existan en las Oficinas y ella reclame, según está mandado en 
el art. 42 de la Instrucción de 6 de Diciembre de 18.4^, En 
caso de no hallarse reunida la Diputación, el Intendente petititá 
al Gefe político se convoiftrc para el citado objeto dentro de un 
plazo que no exceda del i5 de Octubre próximo.

Art. 7.0 Si la Diputación provincial no se reuniese para 
el dia prefijado, ó reunida no devolviese al Intendente el re
partimiento aprobado ó rectificado dentro de los quince dias si
guientes al en que por el mismo la hubiese sidó prési'n Inflo, 
se llevará á efecto dicho repartimiento circulándole á los púe- 
blos por medio del Bolelin oficial, <011 las prevenciones cípo’rtfo. 
ñas para su ejecución y señalamiento, ademas de las cantidades 
adicionales con que haya de ser recargado el cupo de cada pue
blo para gastos de ratera» local ó provincial, previamente au
torizados, según previenen los artículos 4, 3,5 y 5/ de la Real 
Instrucción de 8 de Junio próximo pasado, á cuyo fin, en tales 
casos, deberán los Gefes políticos faii'ilnr á los 1 nlcndCnh s 
con la anticipación posible al 1.° de I>¡t ietnbVc, la nota lie 
que tratan los artículos 28, 24 y '6 í de la -prbpia Insti unción.

Art. 8.° Como las Diputaciones provinciales, usando de 
sus facultades, pueden alterar en Inflo ó en párle el sitado re
partimiento, los Intendentes concurrirán precisamente a las se
siones que aquellas celebren con este motivo, precio aviso del 
Gefe político, á fin de esclarecer cualquiera duda, dar verbal
mente ó por escrito las esplicaciones que convengan sobré Ihs 
datos en que descansa el reparto de la administración, y ente
rarse sobre todo por sí mismos del motivo ó fundamento de la 
rectificación. Si á pesar de sus observaciones se acordase ésta 
definitivamente por la Diputación, y el Intendente, oye mío á la 
Administración considerase inequitativos ó desproporcionados 
los cupos rectificados, ó algunos de ellos, lo manifestará al Go
bierno sin pérdida de tiempo, á fin de acordar, en iti vista, 
cuál de los dos repartimientos ha de regir y circularse á los 
pueblos, si el de la Diputación ó el formado por la Adríiinis- 
tracion; debiendo al efecto remitir uno y otro dicho Intentlén- 
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te. ó nota al menqs de las alteraciones hechas por la primera 
con el informe original que, acerca de las mismas, haya dado 
el Administrador de Contribupiones, y una -ostensa manifes
tación de las causas en que la Diputación hubiere fundado la 
rectificación de los cupos por este señalados,

Al t. g.° Al circular los Intendentes á los pueblos el repar
timiento, que ha ser á nías tardar del 2 al 5 de Diciembre 
por medio del Rolelin. oficial, donde aparezcan los distritos mu
nicipales por riguroso orden alfabético, sin otra subdivisión que 
la de los partidos administrativos á que correspondan, debe
rán prevenir: Primero; Que ningún Ayuntamiento deje de 
cumplir con lo mandado en el articulo 10 del Real decreto de 
23 de Mayo de 28.45, acordando, según en él se determina, 
el tanto por ciento con que el copo de cada pueblo haya de 
ser recargado para cubrir las partidas fallidas y demas objetos 
á que está destinado por los artículos 5 I, 52 y 82 del propio 
decretó, y el 29 de la Instrucción de Cobradores, fecha 5 de 
Setiembre del mismo año; en ihteligencia de-que por puntó 
general no ha de bajar ni esceder este recargo del 5 por 1 o > 
del referido cupo y cantidades adicionales para objetos genera 
les ó locales, á menos que el importe de dichas partidas hiciere, 
necesario un recargo mayor conforme dispone el citado arti
culo 10, en cuyo caso deberá el Ayuntamiento ó. Ayuntamien
tos respectivos espresar el motivo que lo hubiere aconsejado. 
Segundo: Que donde la cobranza de la Contribución territorial 
esté á cargo.de recaudador nombrado por la Administración, 
ha de recargarse precisamente el cupo principal y cantidades 
adicionales para gastos de interés común, provincial' ó local y 
fondo supletorio, con un 4 Por 100 para los de reparlimien- 
lo, cobranza y Conducion de todo su importe á las arcas del 
Tesoro. Y tercero: Que donde tse verifique por los Ayuntamien
tos directamente el recargo por este concepto, será del tahlo 
por'ciento que los mismos Ayuntamientos acordaren, siempre 
que no escoda-del máximun péefijaklo, ó sea dicho 4 por 100, 
según se halla establecido en el párrafo 2.0 del articulo 5t) del 
Real decreto citado, y en los artículos 62 y 63 db lia también 
citada Instrucción de 5 de Setiembre.

Arl. 10. Los Ayuntamientos, luego que reciban el [Bole
tín oficial en que se les comunique el reparto, procederán de 
unión con los peritos repartidores nombrados al efecto, á la dis
tribución individual del cupo qne en él se señale al pueblo, y 
cantidades adicionales de qne tratan los artículos y.° y g.^, con 
entera sujeción al modelo adjunto; al resultado del amrllara- 
niienlo ó rectificación prevenida en el 2.0 de esta Real orden, 
y á lo acordado respecto de los hacendados forastero^ y bienes 
nacionales en la de 2.3 de Diciembre de 1846 y aclaraciones 
citadas en el art. 4-° de esta circular, según las cuales deben 
ser considerados como dichos forasteros para los efectos de la 
medida ó prohibición de imponérseles mas de 12 por 100 del 
producto líquido de sus bienes, los censualistas y los propieta
rios que tengan arrendadas sus fintas, y en el vaso y Icircuús- 
tancias que los vecinos labradores ó colonos del pueblo, los ter
ratenientes que en él cultiven por sí ó de su cuenta sus pro
pias tierras.

Art. ii. Concluido por los Ayuntamientos el reparto in
dividual, bajo las bases y rondó iotn;s indicadas, le expondrán 
al público por espacio de diez ó quince días según la entidad 
de la ptdilacion, y en ellos deberán oir y resolver todas las re
clamaciones de agravió que se, les dirijan en unión con los pe
ritos repartidores por los únicos motivos expresados en el art. 
4a del Real decreto de ¿3 de Mayo de 18-45, y 2.9 de la pre
sente Real orden, á fin de que, hechas en él las rectificaciones 
á que hubiere lugar, quede difinitivamenle formalizado dicho 
repartimiento y puedan remitirle al Intendente ó Subdelegado 
del partido para su aprobación antes del dia 8 de Enero del 
ano proximo, bajo la mulla y responsabilidad que les impone 
el arl. 46 del propio Real decreto, debiendo acompañar al re
parto original no solo la copia que encarga el arli 46 de la

Reíd Iñálrhcrion de 6 <L Diciembre de 18.46; sin'o el amíllarla - 
miénto que hiyal>sérvido de base para el" mismo,! según qnrtla 
préveiii'Jo en el art. 4 o Y lestiníoilio que acredite haberle lelii- 
do éspueStoxl publico los diez ó qoince días expresados y resuél- 
lo las reélamaci >n:-s q te contra él se hubiesen presentado.

Art. i2. Sí los contribuyentes que hubiesen reclamado de 
agravio no se conformasen con la decisión del Ayurílámietflo 
y peritos repartidores, podrán recurrir al Intendente ó Subde
legado del partido dentro del término de ocho rilas contados 
desde el en que se les hubiese hecho sabir aquella, en la forma 
que disponen los artículos 28, 29, 3o y 36 de la citada Ins
trucción de 6 de Diciembre, cuya Autoridad, oyendo previa
mente" á la Administración de Contribuciones, resolverá lo que 
considere justo y razonable; en inteligencia de que no ha de 
admitir, y asi lo liará saber á torios los contribuyentes, recla
mación alguna que antes no hubiere sirio presentarla al Ayun
tamiento respectivo como queda prevenirlo. Si hubiere lugar á 
indemnización, tendrá efecto dentro del año mismo á que cor
responda el reparto, cubriéndose el déficit que por ella resulte 
en cada trimestre del fondo supletorio del pueblo, y expresán
dose asi en la aprobación del citado reparto.

Art. t 3. Los Intendentes, previo exámen de la Adminis
tración (en que ésta deberá tener presente la advertencia 4-a de 
las que hizo la Dirección general de Contribuciones Directas 
al circular la Real orden de 2 5 de Noviembre de iS46 pa
ra el repartimiento del año actual), aprobarán el de cada 
pueblo, si el tanto por ciento que hubiere servido de base para 
el Señalamiento de las cuotas individuales no escede del máxi
mun señalado en la Real orden de 2.3 de Diciembre antes ci
tada, ó se acompaña en otro caso al mismo reparto la corrres- 
pondiente redamación de agravio, según queda determinado en 
él artícdlo 4-°; y devolverán al Alcalde la copia del referido 
reparto con la anticipación posible al 1.° de Febrcto en qne 
debe empezar la cobranza simultánea del primer trimestre, con 
arreglo á lo mandado en "Real orden de a3 de Mayo de 18461 
á fin de que el cobrador de 'cada pueblo pueda distribuir á los 
contribuyentes lo mas pronto que sea dable las oportunas pa
peletas de sus cuotas respectivas; quedando en la Administración 
de Contribuciones el repartimiento original para Jos efectos 
prevenidos en el arl. 6.° de la Real Instrucción de 5 de Se
tiembre de i845.

Art. 14. Los Intendentes remitirán al Ministerio de mi 
cargo por el mismo correo en que se comunique á los Ayun
tamientos dicho reparto en el Boletín oficial, tres ejemplares de 
este y una copia de las prevenciones que antes ó al mismo 
tiempo hubieren hecho á los Ayuntamientos p >r separado para 
la ejecución del propio reparto.

Art. 1 5. Quedan en su fuerza v vigor todas las disposicio
nes dictadas para la ejecución de los repartimientos anteriores 
en cuanto no se opongan á las que anteceden.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y exacto cumplimiento, dando aviso de su recibo á este Minis
terio. Dios gualdo á V. S. muchos años. Madrid 3 de Setiem
bre de 1 847.=Jose de Salamanca.

Sin perjuicio de las aclaraciones que la Intendencia hará 
en Boletines sucesivos para, el vsacto cumplimiento de esta Real 
orden en la parte relativa á la formación de los repartimientos 
individuales, esta hoy en el caso de prevenir á los Ayuntamien
tos constitucionales de esta provincia que inmediatamente se 
proceda al nombramiento de los peritos repartidores en los 
pueblos en donde no este hecha la elección; proponiendo en lis
ta triple á esta Intendencia y á la Subdelegaron de Aranda 
de Dueto los pueblos que á cada uno correspondan, la mitad 
dejos que han de componer la junta pericial teniendo presen
te para verificarlo el arl. 1 3 del Real decreto 13 de Mayo del 
45, relativo á esta contribución.

Asi mismo encargo á los Ayuntamientos procedan á rec
tificar los padrones que se hubieren formado á consecuencia de 

cargo.de


4

la Real InOri.mon 6 de Dice mbfe de .845. Si estos no es- 
tan hechos en algunos pueblos se procederá á la evaluar...» por 
los tramites mateados en la Instrucción. citada, recogiendo de 
los propietarios las relaciones le riqueza en el tiempo que me
dia hasta fin de este mes; e.n la iulelig acia de que dispuesto 
el Gobierno á exigir la responsabilidad y multas á los que fal
ten á la verdad en la estensioo d • las relaciones según se de
duce del art. 2.° de la Re.-d ócden inserta, la Intendencia que se 
baila animada de iguales deseos mandará salir á reconocer to
das aquellas operaciones á" los empleados que considere mas 
apropósito para el indicado fin, los cuales irán provistos de las 
inmensas noticias que poseen las oficinas relativas á la verdade

ra riq i za que timen los pueblos dé esta provincia, porque si 
h isla I. iy se careció de ellas por hallarse oscurecidas entre los 
infinitos'documentos qiie conservan sus archivos, ha llegado va 
su época de tener regularizado este servicio de tal manera que 
puedo asegurar se hará el repartimiento provincial con verda
dero conocimiento de la materia imponible de cada pueblo.

Encargo por último á los Ayuntamientos que consulten 
y pongan en practica inmediatamente lo que sejes previene en 
los artículos 2.° y 3.° de la precedente orden, para que en se
guida puedan dedicarse á la formación de los repartos indivi
duales en la manera que despues se les dirá. Burgos 12 de Se
tiembre de i847.=Santiago de la Azuela.

MODELO PARA EL REPARTIMIENTO INDIVIDUAL.
Portillo administrativo de Pueblo deProvincia de

rs. al mismo señalado para el anoR jíLOCtON individual que forma el Ayuntamiento de este, pueblo del cupo de 
inmediato de 1848 por la Contribución de inmueble?, cultivo y ganadería, á saber,

Distribuidos los tqno rs. del cupo ent e los' 19000 á que asciende el capital imponible del pueblo, resulta este gravado ron el 
diez por ciento sin los recargos, c.ivo tipo es el que ha servido de base para el señalamiento de las cuotas individuales; y en tal con
formidad lo firmamos en.............

ABdVE BTEÜIC’l Á t.a Cuando no se reparta cantidad alguna para gastos de interés común, se omitirán las rasi
llas 3.a y 4-a para mayor simplificación del repartimiento;

2.a Si la contribución saliese á mas de doce por cierno del capital imponible del pueblo figurarán en el repartimiento con la 
conveniente distinción yen primer h.'ar los hacendados forasteros, bienes nacionales, censualistas y propietarios, á quienes solo 
debe imponerse di-'ha cuota con arregló a la Real orden de z3 de Diciembre de i S JG y su aclaración de 3 de Setiembre1 de 1847; 
v despues los labradores ó colonos del pueblo, espresandóse al final el tanto por ciento con que estos salen gravados, para la debi
da comprobación de la reclamación de agravio que co, tales casus debe acompañar al repartimiento.

i

' -V ti

1 

Número y nombres de 'os contribuyentes.
yuiwcuensnti»

C,l • b I - - <í.r - i. ; T. - <■

r.° D. Francisco Peréz, por tierras.
3 D. Antonio Gil,por su ganadería. 3ooo 1 

por dos casas, tono
3 D. Andrés Delgado, por tierras.
4 José Ruiz. por id.
5 I). Santiago Alba, por tierras. 1000

por una casa. 2 no 
‘ 0por un censo. 000

6 Juan Antonio Torres, colono.

Hacendados forasteros. 
—*

7 D. Pedro Martínez: su Apoderado Jo
sé Ruiz, por ti rras.

8 D. José Andrés- su Administrador D.
Francisco Pérez por id.

Tor.it.

producto 
anual im 

punible á 
cada uno.

Rs. vn

2000

4ooo
1 ipuo :S a.

2 000
1 5oo

2000

5 00
1 .-dos

. - . ■ 1 • 1 d; ■!

5 000

•11 0d 3ooo

g rqooo
wtES.íBQe*.

CUOTA 
le contri 

buciun.

Rs. vn.

200

4-Oü

200
5o

e-.»*. J
200

5o

•i- >

j 5 00 

1 3 0 0

1 1900

RECARGOS 
tara gastos 
e interés 
oiiuin pro
namente an 
luí izados.

Rs. vn.

6

1 2

6
1 *7

6 5

1 ‘7

1. -'Jo-'’

i
1 5

9

5 7

: 1 t

TOTAL.

*

fiv. en.

íi
206

4t2

206
: 51 17

206

51 17

1 ...i-

5« 5

3o9

i1957

RECARGOS 
ei 5 por 
00 sobre la 
lima ante
rior pura 
otnlos su • 

phdorio.

IO 1O

2 0 2 0

IO IO
2 1 8

10 10

2 1 8

25 2 3

15 1 5

97 22

TOTAL

con este re
cargo.

Rs vn.

(•J ■-
.2 16 10

43z 20

2l6 I O
54 1

• i 11 11' 1 !l
2l6 IO

54 1

•

34o 23

324 ¿5

1 2.0 5 4 2 2

RECARGO

400 sobre 
este Letal 
tara gastos 
le repartí- 
¡miento y 
'cobranza.
Rs vn

6 16

12 32

6 i 6
1 2 1

6 16

1 21

<i ■

16 7

9 2 -4

6i 17

TOTAL 

general.

Rs. vn.

222 26

345 18

222 26
55 22

222 26

55 22

5 5 9 3 c.

334 5

i 21 16 5

CORRESPONDE 
á cada Ir i- 1 

mcslre;

Rs. vn.

55 24

86 i3

55 24
13 3 2

55 24

13 3 a

i33 8

83 6

5o 4 6

D. SANTIAGO DE LA AZUELA,
Caballero de la Real y distinguida orden Tspa.riola de Car
los III, Intendente > Subdelegado de lientas de ota Ciudad
y su provincia.

Por el presente, se llama, cita v emplaza por tercero y úl
timo término á Gi.nés Rosaura, natural de Cartagena, vecino 
de la villa y córte de Madrid y Mayoral de las diligencias Pe
ninsulares en la carrera de dicha ( orle á Bayona de I' rancia, 
procesado por aprehensión de géneros de contrabando en este 
Juzgado de Rentas, para que se presente en los estrados del

mismo, ó cárcel nacional de esta Capital con el fin de contestar
á ios cargos que contra él resultan en dicha causa , dentro de
los primeros tres dias siguientes á el en que tenga efecto la in
serción de este llamamiento en el Boletín oficial de esta provin
cia, ron apercibimiento que de no comparecer, se seguirán los tra
mites hasta la determinación final de entendiéndose las
diligencias con dichos estrados por su ausencia y rebeldia, parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar. Dado en Burgos á 
quince de Setiembre de mil ochocientos cuarenta y siete. San
tiago de la Azuela. Por mandado de 3. S. José Maria Nielo.


